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07/7945

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyos interesados, números de expedientes y procedimientos se especifican en la siguiente relación.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9:00 a 14:00
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Torrelavega, 18 de mayo de 2007.–El recaudador ejecutivo, Juan C. Fernández Lasa.

07/7916

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la



Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyos interesados, números de expedientes y procedimientos se especifican en la siguiente relación.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9:00 a 14:00
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Torrelavega, 23 de mayo de 2007.–El recaudador ejecutivo, Juan C. Fernández Lasa.
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     NUM. REMESA:  39 03 1 07 000031

 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL     PROCEDIMIENTO

 EXPEDIENTE        DOMICILIO        COD.P  LOCALIDAD        NUM.DOCUMENTO      URE

------------------ ---- ------------------------------------------------------------------------------------------------ ----

 07 390039914140   2300 BERRIO VALDES VENANC IA    REQUERIMIENTO DE BIENES

 39 03 07 00069026      BO BEAR 57 BJ     39408  BARROS     39 03 218 07 001524733    39 03

 07 391002522741   2300 GARCIA FERNANDEZ ROS ARIO VICTORI      REQUERIMIENTO DE BIENES

 39 03 07 00069127      CL RODEZAS 33 BJ        39507  UDIAS     39 03 218 07 001524834    39 03

 07 391004050489   0521 SOBERADO COLLADO LAURA     DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES

 39 03 06 00225209      PB LABARCES 143         39595  LABARCES        39 03 303 07 000832292    39 03

 07 380029186769   0521 LUNA LUNA MIGUEL ROMAN     DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES

 39 03 07 00023758      CL MARQUES DE REINOSA 10 2 I        39200  REINOSA         39 03 303 07 001578687    39 03

 A N E X O  I 

     NUM.REMESA: 39 03  1 07 000031

 URE    DOMICILIO      LOCALIDAD TELEFONO    FAX

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 39 03 PZ CLARA CAMPOAMOR 1  39300 TORRELAVEGA          942 0808522 942 0808536

07/7946

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 22 de mayo de 2007.–La recaudadora Ejecutiva, Elena Alonso García.

     NUM. REMESA:  39 04 1 07 000037

 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL     PROCEDIMIENTO

 EXPEDIENTE        DOMICILIO        COD.P  LOCALIDAD        NUM.DOCUMENTO      URE

------------------ ---- ------------------------------------------------------------------------------------------------ ----

 07 390046556822   0521 VAZQUEZ HERNANDEZ FELICIDAD      DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS 

 39 01 06 00287683      CL LAREDO 5 4º D        39003  SANTANDER       39 01 333 07 001066207    39 04

 07 391009476025   0521 REVERT CALLEJA OSCAR  REQUERIMIENTO DE BIENES

 39 04 07 00066481      CL PROLONGACIóN DE GUEVARA 3 A 3 C        39001  SANTANDER       39 04 218 07 001442281    39 04

10 39105472703 0111 S Q O S


